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Un real número. 

©Mal 
DE M PROVINCIA DE LE01V 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Luego que loi Srcs. Alcaldes y Secretarios rect-
fen los números del BOLETÍN que correspondan al 
diatrito, dispondrán que se lije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BQLETI-
HRS coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LÜNKS, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la imprenta do Rafael Garzo é Hijos, Plegaria 14, 
(Puesto de los Huevos) ¿ 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números lueltos un real.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepto las 
que sean a instancia do parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio eoa-
cernicnte al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular prévio el pago de 
un « a i , p o r cada linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 

n E a i D I X C I A DIl CONSEJO DI WHISIEOS 

S. M . el Rey ( Q . D . G.) continua 
en Riofrio ata novedad en su impor
tante salud. 

De igi ta l beneficio disfrutan su A l 
teza Real la Serma. Sra . Princesa de 
A s t ú r i a s , y las Sermas. Sras Infan
tas Doña María del F i l a r , Dofia Maria 
de l a Faz y Dofia Maria Eu la l i a , que 
con t inúan en el 'Real Si t io de San Lo
renzo. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 
• • 

O I I D E X P U B L I C O . 

C i r c u l a r . — N ú m . 23. 

Deseando saber el pueblo de esta 
provincia en que reside el soldado del 
Regimiento de Infantería de Castil la, 
n ú m . 1G, Manuel Isoriaga Vsldés, 
natural de Magdalena, partido de M u 
ñ a s de Paredes; encargo a l Sr . Alcal 
de del Ayuntamiento en donde se en
cuentre el citado sugeto, lo ponga en 

m i conocimiento á la brevedad po
sible. 

León 3 de Setiembre de 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SANDOTU. 

SRCCION DB FOMENTO 

Circu la r .—Núm. 24. 

Debiendo precederse por la División 
Hidrológica de Valladolid, á la for
mación de los itinerarios y reconoci
miento de los rios de esta provincia; 
encargo á los Srea. Alcaldes no .opon, 
gan dificultad alguna á los funciona
rio! encargados de dicho servicio, an
tes a l contrario les presten cuantos 
auxi l ios lea fueren reclamados de su 

autoridad para el mejor desempefio de 
.su cometido. 

León 4 de Setiembre de 1878.—El 
Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 

CAPITANU GENERAL 
E l Excmo. Sr . Teniente General 

D . Joaquín Montenegro, Cápitan Ge

neral que ha sido de este distrito, ha 

dir igido a l Excmo. Capitán General 

interino del mismo, l a siguiente alo

cución: 

. Castellanos: 

S. M . e l R e y ( q . D . g . ) se ha d igna
do por Real decreto de 31 del mes 
próximo pasado aceptar la dimisión á 
que la falta de salud me ha obligado. 

Os debo profundo reconocimiento 
por vuestra noble conducta: por vues
tro buen sentido práctico y vuestra 
docilidad en oir la voz de las autori
dades. 

Yó os doy las gracias encarecidas 
que merecen tanta sensatez y cordu
ra y las tributo muy espresivas á las 
dignísimas autoridades Eclesiásticas, 
Civiles y judiciales que tan activa 
como acertada y celosamente me se
cundaron. 

L a confianza que me dispensasteis, 
dispensadla también a l digno é i lus 
trado General Vega lucían, que me 
sucede eu el mando esperando por 
mi parte que conservéis da mi tan 
grato recuerdo, como el que de vos
otros conservará.—El General Joa
quín Montenegro.» 

Lo que de órden de S. E . se publi

ca en el BotmN OFICIAL de la provin

cia para general conocimiento. 

Valladolid 4 de Setiembre de 1878. 

E l Coronel Jefe de E . M . , Hermoge-

nes E . Samaniego. 

CONTADURÍA BE LOS FONDOS DEL FEESUFUESTO 
FK0VINCIAL. 

XES DE SBTIEHBRE DEL AftO EGOHÍWC* 
I E (878 i 1879. 

DISTRIBUCIÓN de fondos porcapitnlos yarl ículos para satisfacer las obligaciones 
, de diclio mes, formada por la Cootaduría de fondos provinciales, conforme 

fclo prevenido en el art. 57 do la ley de Presupueslos y Contabilidad pro
vincial do 20 de Setiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecución 

. de la misma fecha. 

SECCION 1."—(¡ASIOS OBLIOATORIOI. 

Capitulo f.—ADMINISTRACIÓN FROVINCIAL. 

, , . , ToUl 
Amenlos. porcapilatos 

Péselas Cs. Pesetas Cs. 

4.000 001 

2.000 00) 

Artículo I . ' Dietas da la Comisión provincial. . 1.2S0 00 
Personal de la Diputación provincial 2.105 42 
Idem de la Comisiou de exámeu de cuentas muni

cipales y de pósitos. . . :•' 250 001 
Material de la Diputación 3.000 00 / 
Ar t . 3.° Sueldos de los empleados y dependientes 

de las Omisiones especiales 85 55 
Material de estas Comisiones, • . 

Capitulo II.— Ssavicios GENERALES. 

Ar t . 1.* Gastos de quintas • , 
Ar t . 2.* Idem de bagajes. 
Art . 3 . ' Idem de impresión y publicación del 

BOLETÍN OFICIAL 
Art. 4.* Id. deelecciones de Diputadosprovinciales 
Art. 5 . ' Idem de calamidades públicas. . . . 

Capitulo / / / . — O B R A S PÚBLICAS DE CARÁCTER 
OBLIGATORIO. 

Articulo 1.* Personal de las obras de repara
ción de loa caminos, barcas,puentes y pontones DO 
comprendidos en el plan general del Gobierno. . . 

Material para estas obras . 

Capitulo Y.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Artículo i . * Junta provincial del ramo. . . 
A r t 2 . ' Subvención ó su plemento que abona 

la provincia para el sostenimiento del Instituto de 
segunda enseñanza 

Art. 3.* Subvención ó suplemento que abona 
la provincia para el sostenimiento de la Escuela 
normal de Maestros 

Art . 4.* Sueldo del Inspector provincial dt pri
mera enseflanza . 

Art . S . ' Biblioteca p r o v i i t i a l 

Capitulo VI.—BENEFICENCIA. 

Art . I .* Atenciones de la Junta provincial. . . 
A r l . 2 . ' Subvención 6 suplemento queaboia la 

provincia para el sostenimiento de losHoipi talei . . 
Art . 3 . ' Idem i d . i d . de las Casas de Misericordia 
Art . 4." Idemid. id.de lasCasasde Expósi tos . . 
Art- 5 . ' Idem i d . id . de las Casas d* Maternidad 

6.688 75 

6.000 00 

1.437 00( 2.437 00 
1.000 00 

255 00 \ 

5.000 OOl 

6.348 4 » 

680 001 

187 49 I 
219 0 0 ' 

2.160 0 0 \ 

2.108 00 
1.520 00 

25.000 00 
500 00 

31.388 0* 
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Capitulo VIH.—IIIPIIEVISTOS. 

Üoico Para los gaslos de esta clase que puedan 
ocurrir. 5.000 00 

SECCION 2. '—GASTOS VOLUNTABIOS. • 

Capitulo ; / .—CiBRETBRAS. 

Art . í . ° Constrnccion de carraleras que no for-

5.000 00 

man parte del plan general del Gobierno.. 

Capitulo / / / . — O I R Á S BIVÍRSAS. 

Onico. Subvenciones para aujiliar la conslruo-
cion de obras, ya corran 4 cargo del Eslado ó de los 
Ayuntamientos.' > . , . • 

Capitulo IV.- -OTROS GASTOS. 

Unico. Cantidades dest inadasá objetos de inte
rés provincial. . . 3.000 00 

8.000 00 8.000 00 

6.000 00 6.000 €0 

5.000 00 

TOTAL GENERAL. 74.868 24 

En León A 23 de As i s t í de 1878.—til Cnntatlnr de fondos provinciales, Sa -
lustiaoo Posadilla.—V.' B . " — E l Presidente. Balbino Canseco. 

Sesión ds 26 de A ? lito ds 1878.—La Cunlsion asociada de los Diputados re
sidentes, acordó aprobar esta distribución.—El Presidente, Canseco.—El Secre
tario A . , I . Rodrigue!. 

OFICINAS BE HACIENDA. 

ADMIMSTRACIO» BCOSÓHICA D E L A PROVINCIA D E L E O N . 

Negociado de Estancadas. 

Cumpliendo con In ordenado por la Direoüion general de Uonlas Estancada 
rn órden circular de 29 de Julio próximo pasado dirigida A las Administraciones 
económicas por virtud del arl . 51 do la ley de presupuestas gcnerUcs del Estado, 
correspondiente al actual aOo económico, se publica A continuación la nota del es-
lado que ocupan los expedientes de defraudación de la renta del sello que pendien
tes obran en estas oficinas, con expresión de las responsabilidades que arrojan y 
que deborin hacerse efectivas antes del I • de Enero do 1879, para poder obtener 
el beneficio de Ja eondonacion de las dos terceras partes de las multa* que á cada 
uno le resoltan. 

Esta Administración económica, encarga A los Sres. Alcalde* de los pueblos 
<le esta provincia se npresuren a satisfacer las penas que les resultan jle las que los 
serán tenidas en cuenta las dos terceras partes de la mulla que por exprosada ley 
le son perdonadas, dentro del plato que se les concede; advertidos de que pasado 
este, quo concluye el 51 de Diciembre del presente año nainral, pierden el dere
cho A repelido benciinio (le condonación y serán apremiadas al pago de la totalidad 
de la defraudación j de la mulla con la oportuna comisión por la vía ejecutiva. 
NOTA de los expedientes y responsabilidades, é cuyos Ayuntamientos se 

les ha notificado la entrega de ellas. 

Númnro 
del 

expediente. 

•J4 
40 
56 
43 
44 
48 
49 
51 
52 

Ayuntamiento. 

Riego de la \cga . . . -
San Crislóbal do la PoUntera. 
lierdaliza del Pino. . . . 
Cabreros del Rio. . . . 
Audanzas. 
Itopcruelos del Pnraoio. . '. 
7/lli!S 
Pobladora de Pelayo (Jarcia. 
Bercianos del I'Aramo. . . 
San Pedro Bercianos. . . 

Importe 
de 

defraudación. 

42 90 
48 27 
30 60 
37 • 

4 45 
31 50 
29 19 
11 73 
13 97 
4 98 

Multa. 

255 72 
268 95 
251 20 
362 92 

31 . 
126 . • 
116 76 

58 80 
64 28 
31 v 

Idem de los que no es tán aun notijicaios o/icialinente. 

55 
58 
80 
73 
75 
79 
81 
82 
86 
89 
91 
92 
94 
96 

Ardon 
Utesno de la Vega. 
Cuhillas de los Oteros . 
Joarilla 
Vlllademor de la Vega. 
Algadefe. . . . • • 
Villamandos. . . . 
Villaquejida. . . . 
Campazas 
Valderas. . . . . 
Cordoncillo. . _ . . 
Fuentes de Carbajal. . 
Villahornate, . . . 
Castrofuerte. . . . 

8 49 
20 30 

7 26 
34 69 

9 75 
2 70 
9 70 
3 44 

15 06 
40 71 

5 31 
• 75 

15 90 
4 38 

33 98 
185 . 
29 04 

141 16 
46 20 
10 80 
43 • 
22 96 
60 24 

227 14 
21 24 

3 . 
72 60 
17 52 

98 
100 
101 
118 
120 
121 
124 
125 
127 
128 
130 
131 
135 
136 
137 
138 
139 
141 

Corvlllos d í ' í f e o t f 
Gusendos deMjjT'' 
Maladenn. 
Truchas. . . . . , . 
SigUeya. 
Puente de Domingo Florez. 
Lago de Carucedo. . . 
Borrenes del Bierzo. . . 
Priaraoza. . . . . . 
Cacábalos. . . . . . 

. Argania. . . . . . 
Carracedelo. . . . , 
Balboa 
Trabadelo 
Vega de Valcarce . . 
Sarjas. . . . . . . . 
Oencla. . .. • . . . . 
Paríala de Aguiar. . . . 

9 49 
5 16 
7 74 
8 67 

12 18 

9 L 8 7 
64 19 
39 89 

3 85 
4 5 0 
6 57 

59 90 
1 54 

86 47 
12 44 
24 57 

4 38 

45 76 
20 64 
33 46 
40 08 
52 62 

374 88 
331 72 
160 76 

16 . 
18 . 
26 28 

333 98 
6 76 

362 28 
52 76 

114 56 
17 52 

A l mismo tiempo y respecto á las corporaciones no-denunciadas, i las cualeg 
se releva de Inda penalidad siempre que reintegren intes de la indicada fecha de 
I . ' de Enero de < 879 el importe de los efectos timbrados que hayan dejado de usar, 
se les b a o saber que los expresados reintegros, deberán hacerlo en papel de pagof 
al Eslado; y ds ello dar cuenta á esta Adrainisiracioo .económica es.jeciBeaudi los 
documenlos á que se refieren los reintegros, la imporlaacia de estos y la serie y 
numeración de papel de pagos en qus este tenga lugar, sin cuyos requisitos se con
sideran sin ningún valor ni efecto por los visitadores, al practicar después del 
plazo señalado las visitas de inspeccioa que fes'están encomendadis. 

León t . ' de Setiembre de 1878.—El Jefe económica,;F.e'derico SaVvedra. 

El Sr. Delegado del Banco en uso de 
sus atribuciones ha tenido á hieii no ro
brar recaudador interino de la segunda 
Zona del partido de Sahagun, que com
prende los pueblos de Sahelices del Rio, 
Villamarlin, Villavelasco, Villaselán y 
Villamizar, á D . Marcelino Fernandez 
Casltillo. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento de los 
conlribnyenles. 

León 5 de Setiembre de 1878.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

Negociado de Estancadas. 

La Dirección general de Rentas con 

fecha de 20 de Agosto último, me dice 

lo que sffcue: 

«Por el Ministerio de ll.icienda se ha 
eommiicadn A esla Direocion general con 
fecha 9 del corriente lo que sigue:— 
Excmn. Sr.: S. M. (Q. 1). U ) se ha ser
vido expedir el decreto siguiente: —En 
atención á las razones que me ha ex
puesto el Jlinislro de Hacienda de acuer
do con el Consejo do Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente: Articulo t l . a 
omisión en lo sucesivo ilul sello llamado 
del íii)|iU»slo de (lucirá creado por el 
articulo 5." del Decreto de 2 de Octu
bre de 1875, será penada con el reinte
gro y una multa equivalente al del du
plo de su valor, en cuyas responsabili
dades incurrirAn lo mismo la persuna 
que expida el documento en que aquel 
debiera unirse, como el que lo admita 
sin dicho requisito.—Art. 2 . ' Et que 
suscriba un documento y omita la muti
lación del referido sello en la forma pre
venida por la Real órden de 24 de D i 
ciembre de 1875, lo mismo que el que 
lo admila sin aquella circunstancia, in 
curriráu en la mulla de 50 céntimos de 
peseta por cada sello.—Art. 3 . ' Quedan 
derogadas cuantas disposiciones se opon 
gau al presente decreto. Dádo en Palada 
i 8 de Agosto de 1878.—ALFONSO. 

— E l Ministro de Hacienda, Manuel de 
Orovio.» 

Lo que se publica en el presente B O 

LETÍN OFICIAL para'su cumplimiento i 

inteligencia del público.' 

León 5 de Setiembre de 1878.—El 

Jefe económico, Federico Saavedra. 

AYUWTAMIENTOS. 

Por los Ayuntamientos que A coñti-
•uacion se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y expuesto" al piblico el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los contrlbuyeoles 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en término de ocho dias 
que se les sédala para verificarle. 

Barrios de Salas 

Alcald ía constitucional 
de Villavelasco. 

En poder del Alcalde de barrio de 
Caslrillo, so encuentran depositadas tres 
anojas, que aparecieron ostraviadas en 
el campo de dicho pueblo el día 15 del 
córlenle. 

Lo que se inserta en este BOLÍTI.N OFI
CIAL para que las persoius q je ss crean 
ser sus (inanos sa presenien a recogerlos 
¡denlilic.indolos. 

Villavelasco 17 da Julio de 1878.— 
El Alcalde, Inocencio Farahilla. 

Alcald ía constitucional 
de Alvares. 

Según parte que me ha pasado el A l 
calde de barrio de esla villa de A l v a 
res, han sido encontrados en término de 
a misma dos carnero) merinos, que se 
encuentran depositados en poder de un 
vecino de dicha villa. La persona que 
los haya perdido, puede pasar á reco
gerlos, satisfaciendo los gastos que 
hayan originado para su guarda y cus
todia. 

Alvares 18 de Agosto de 1378.—El 
Alcalde, Pablo Viloria. 



Alcaldía constitucional 
de Santa Marina del Bey. 

Seguo me participa el Alcalde de bar
rio de Sardooedo, CD este término mu
nicipal, se hallan en poder de aquel una 
yegua de alzada regular, y una vaca con 

tsu ternero, recogidas del campo. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

drl dueOo 6 dueños á fin de que paseo á 
recogerlas, dando las sedas y pagando 
les gastos acasionados. 

Santa Marina del Rey Agosto i . ' de 
1878.—Domingo Mayo. 

JUZGADOS. 

D. José Llano y Alvarez, Ju;z de p r i 
mera Instancia de esta ciudad de 
León y su partido. 

Por el presente, encargo á todas las 
-autoridades/Guardia civil y demás indi
viduos de la policía judicial, procedan 4 
la busca y ocupación de las alhajas que 
se anotarán al final y que fueron roba
das en la madrugada de estudia en la 
Iglesia de San Migdel de la ciudad de 
Falencia, poniéndolas caso de ser habi
das, á disposición del juzgado de pri
mera instancia del indicado Falencia con 
la persona ó personas en cuyo poder 
obraren. 

Dado en León á 31 de Agoslo de mil 
ochocientos setenta y ocho.—José Lla
no.—Por mandado de S. Sria., Martin 
Lorenzana. 

Alhajas robadas. 
Un copón d i plata como de libra y 

media de ¡peso, liso, tapa con cruz de 
agarradero, ¡ulpriw, sobre dorado. 

Caja porta viatico de plata sobredo
rada, de unas dos onzas de peso, de figo • 
ra' y tamaño poco más de un duro, y en 
la tapa con letra cincelada. 

Dos rosarios de coral engarzados en 
plata, uno con cuenlas como garbanzos, 
y cruz de piala, como da media coarta, 
mis do un dedo de gruesa, esquinada, 
conraniitns á los estrémos, colgando el 
otro mas pequeño con diez, incompleto 
el próximo á la ori¡z, esta de madera 
pequeña engarzada en plata. ; dos me
dallas larabien de piala. 

Una cruz pequeña y bandeja de piala. 
Meueses de una cuartilla de papel. 
Dos relicarios, uno en tubo de cristal 

con remates de plata, que contiene el 
hueso de San Blas, y el otro forma de 
viril de San Liborio: 

D. Antonio Sánchez Guerrero, Juez de 
primera instancia de esta villa de Va
lencia de D. Juan. 

Por el presente edicto, se cita, lla
ma y emplaza k Cecilio Melón Redondo, 
natural de Pnbladura de los Oteros, pa
ra que se presente en este Juzgado en el 
término de quince (lias á responder i 
los cargos que le resoltan en causa cri-" 
.rainal .que se sigue' por robo .4 Felipe 
Fernandez, de esta vecindad, el dia diez 
de) actual. 

A l mismo tiempo, se.encarga 4 todas 
las autoridades asi civiles cono milita
res, la busca y captura del indicado su-
gelo, y conducción i este Juzgado con 
I M debidas seguridades; apercibiendo al 

citado Red indo, que de no presentarse 
será declarado rebelde. 

Dado en Valencia de D. Juan Agosto 
veinte y siele'de mil ochocientos setenta 
y oche'.—Antonio Sánchez Guerrero.— 
Por mandado de S. Sria., Juan García. 

D. Francisco Pol Ambascasas, Escriba
na del Juzgado de primera instancia 
de Villafránca del Bierzo. 

Doy fé: que en el mismo y á mi tes
timonio se sigue expediente & instancia 
de José López Castelao, vecino de Villa-
decanes, para que se le declare pobre y 
en ta| concepto litigar «onlra Vicente 
Amigo, Vicente y José Broco, vecinos 
de Olera, y otros siete más de dicho V i -
lladecanes, en el que so dictó lá senten
cia que á la letra dice: 

Sentencia.—Éo Villafránca del Bier
zo á 31 de Julio de 1878, el Sr. D. José 
María de Melgar, Juez de primera ins
tancia de dicha villa y su partido, ha 
biendo visto los precedeotes autos incoa
dos por el ProcuradorD. Manuel Valcaree, 
en nombre de José López Castelao, veci
no de Villadecanes, solicitando que te 
declare pobre al José (para litigar coa 
Vicente Amigo, y Vicente y José Broca, 
vecinos de Otero, y con D." Josefa Poyo 
y sus hijos 0. Lais y D." Viclorina Gon
zález, Martin Rodríguez, Francisco Guer
rero y Bernardo y Andrés Pérez, veci
nos de Villadecanes, en cuyos autos han 
sido parle los Estrados del Tribunal, 
mediante la ausencia y rebeldía de los 
diez últimamenU nombrados y el M i 
nisterio fiscal: 

1. ' Jtesullando que el Procurador 
Valcaree presentó e"n este Tribunal en 
25 de Febrero'último, demanda & nom
bre ile José López, exponiendo que el 
López es pobre completamente sin po
seer otra cosa mas que su jornal even
tual como bracero, sin que ejerza in
dustria alguna, por lo que pide se le de-
ciare pobre para litigar y se le facilite 
testimonio, folios 1 y 2 . 

2. ' Il'siilUmlo: que conferido tras-
la lo de Ja demanda á Vicenle Amigo y 
consortes dejaron pasar sin utilizarle ei 
término que al rfeeto se les concedió y 
acusada que les fué la rebeldía, se tuvo 
por contestada la demanda y se les se
ñaló |)or .persona los Estrados del T r i 
bunal para las diligencias sucesivas, fó-
llos 6, 7 y 10. 

3. ' Resultando: quo el Ministerio fis
cal evacuó i ' l traslado que también se le 
confirió iiilereiaudo que se resuelva en 
definitiva seguo el resultado de las prue
bas quase practiquen, folio 14 vuelto. 

4. ° Resultando: que recibido é prue
ba el incidente, se examinaron tres tes
tigos que unánimes afirman que José Ló
pez C a - H >ii no posee bienes de fortuna 
ni ejerce industria, viviendo' puramente 
de su jornal,'añadiendo uno de dichos 
testigos que solo conoce al López m u 
bienes que como seis jornales de vina 
en pedazos, y que traída para mejor pro
veer certificación catastral referente al 
López, aparece que este figura como con
tribuyente en Villadecanes con la euota 
anual de 6 pesetas 78 céntimos, folios 
24,-23 y 29. 

i . " Considerando: que José López 
(¡astelao, ha justificado carecer de bie-

'nes y rentas que le produzcan una sama 
superior al doble jornal de un bracero 
.en esta localidad, y que no ejerce indus
tria dé ninguna clase, maDteniéndose 
casi exclusivamente del producto de su 
trabajo personal como-jornalero. 

í .* Considerando: que procede por 
lanío declarar pobre en el sentido legal 
al «iprésado José Lopex. 

Vistos los artículos 181, 182 y 184 
de la ley de Eojuiciamienlo civi l . 

Fallo: que debo declarar y declaro a 
José López Castelao, pobre para litigar 
con Vicente Amigo y consortes, mandan
do que se le ayude y deli tnda como tal, 
ain perjuicio de lo que para en su caso 
disponen los artículos 199 y 200 de di 
cha ley, y que'.luego que esta sentencia ' 
sea firme se facilite testimonio de ella 
al Castelao. 

Así por ésta sentencia que medianía 
la ausencia y rebeldía de José Amigo y 

consortes, se hará notoria en la forma 
que establece el art. 1.190 de la citada 
ley, lo pronuncio mando y firmo.—José 
María de Melgar. 

P u , H i c a c i o n . — í t \ i i y publicada 
fué la anterior sentencia por el sefior 
D. José María de Melgar, Jaez de pr i 
mera Instancia de este partido, estando 
•n esta villa celebrando audiencia pú
blica anlu mí hoy.: Villafránca y Julio 
31 de 1878.—Francisco Pol Ambas
casas. 

Conviene literalmente la' sante'neia 
inserta con su original obrante en el ex
pediente de su razón & que me remite. 
V para que se inserte según esla preve
nido en el BOLITIS OPICUI. de esta pro
vincia por la rebeldía de los demandas 
Vicente Amigó y consortes, expido el 
presente que firmo con el V.* B.* del 
Sr. Juez eo Villafránca del Bierzo á 24 
de Agosto de 1878.—Francisco P o l 
Ambascasas.—V." B . ' — E l Juez de pr i 
mara 'instancia, José Maria de Melgar. 

J U Z G A D O M U N I C I P A L D E L E O N . 

NÁCIIHENIOS registrados en. este Juzgado durante la 2.* decena de Julio 
de 1878. 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL. . 

Nacidos vivos. 

Legítimos 

14 

Nolegí t imoi . 

2 

Naeidos sin vida y muertos 
antes de ser inscritos. 

Legítimoa. NotegUimot. r o m 
da 

iBbti 
C l l S t l . 

1 
2 
¡i 
2 
y 
3 
3 

17 

DÍFONCIONBS registradas en este Juzgado durante la .2 . ' decena de Julio 
de 1878. clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DÍAS. 

11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

TOTAL. . 

F A L L E C I O O S . 

SOIIMOS. Casados. Vlados . T o m , casadas. Viadas, r o m . 

13 

TOTAL 

3 
1 
2 
2 
3 
2 
2 
4 
3 

22 

León 21 de Jul io de 1878.—El . Juez mun ic ipa l , Jacinto Sánchez.—El Se. 
cretario, Enrique Zotes. 



AHDHCIOS OFICIALES. 

1HSTITÜTO ÍROVINCUL 

J)E SEGUNDA ENSEÑANZA DE LEON 

Desde el dia l . * hasta eldia 50 del 
. 'próximo SeUembre estará abierta en esta 
' Secretaría la matrícula ordinaria para 

el corso académico de 1878 i 1879. 
Loa alumnos del Instituto que lo hn-

l leran sido en cursos anteriorea, presen
tarán para los efectos de su inscripción 

J a papeleta impresa que se les facilitarí 
en la portería, en tanto que los proce
dentes de oíros Establecimientos, deben 
acompaflar la certificación que acredite 
sos anteriores estudios. 

Terminado el plazo indicado, las ins
cripciones de matricula tienen carácter 
extraordinario y los alumnos satisfarín 
por ellas derechos dobles, sin que asi
mismo puedan examinarse mas que en 

.Setiembre. 
En I . ' de Octubre caducan todos los 

derechos concedidos por la matricula 
del curso anterior. 

Los alumnos que pretendan ingresar 
ta la segunda enseOaaza, lo solicitarán 
del Sr . Director en papel del sello nndi-
cimo, dentro de lodo el mes de Setiem
bre, para qne oca vez aprobados, ai lo 
consiguieran, puedan hacer su inscrip
ción en la matricula ordinaria con las 
mismas formalidadas indicadas ántes. 
E n todos loe casos marcados por la ley 
se exigirá á los alumnos la presentación 
de su cédula personal. 

Los exámenes extraordinarios del 
presente curso darán principio el dia 13 
del próximo Setiembre y conlinnarán 
como I» expresa el cuadro expuesto en 
el sitio de costumbre: los alumnos sus
pensos en Junio pueden presentarse i 
estos exámenes sin más que exhibir la 
papeleta donde conste el paga de los de
rechos académicos. 

L a solemne inauguración del curso 
académico de 1878 i 4879, se verifica-
r i e l dia i . 'de Octubre. 

Lo quede órden del Sr. Director bago 
público por medie de este anuncio p a n 
que llegue á conocimiento de los intere
sados. 

León 29 de Agosto de 1878.—El Se
cretario, Policarpo Mingóle y Tarazoaa. 

Intendencia militar del distrito 
de Castilla la Vieja. 

Precio limite que sa lija para la su
basta que ha de celebrarse el once de 
Setiembre actual, con objeto da contra-
lar & precios fijos el suministro i las 
tropas en la Factoría de subsistencias 
militares de León. 

P e a e U » . 

Por cada ración da pan. . . 0 1 6 
Por cada ración de cebada. . O 71 
Por cada quintal métrico de 

paja 4 78 

Valladolid 2 de Setiembre de 1878. 
— E l IslendestH militar, Salvador Da-
mato. 

BANCO DE ESPAÑA. DiuGACion SE Lio». 

Debiendo precederse por el personal de esta Delegación á efectuar la cobran-
aa de la contribución Territorial k Industrial correspondiente al primer trimestre 
del actual afio económico, esta tendrá lugar en cada una de las localidades que á 
continuación se expresan por sus respectivos recaudadores en los dias y horas que 

á las mismas se designan. 

Nombre 
del recaudador. 

í e l i i López. . . 

Jacinto López.. . 

Leandro Carnicero. 

Matías Guaita. . 

José Serrano. . . 

Pueblos 
que recauda. 

Ficha n mte ha de efeclvarse la tobratisa 

Carrocera. . . . 
Cimaues de) Tejar.. 
Rioseco de Tapia. . 

IVillasabariego.. . 
[Villatnriel. . . . . 
jOnzonilla. . . . 
(Vega de Infanzones. 

Í Chozas de abajo. . 
Santovenia.. . . 
Valverde del Camino. 

(Vegas del Condado. 

Partido de Astorga. 

, 8 y 9 de Setiembre. 
13, U y 1S 
10, II y 12 
15, 16 y ( 7 

9 v 10 
12 y 13 
16 y 17 

8 y 9 
<5 y 16 
22 y 23 

S a i 7 

9 á 4 

Venancio González. 

Tomás Pacheco. . 

losé Natal.. . . 

Fidel Alonso. . . 

Paulino Corrales.. 

Ramón Martinez.. 

Vicenta Morán. . 

Isidoro Olandia. . 

(Astorga.. . 
Benavides. . 
Carrizo. . . 
Llamas. . , 
Turcia. . . 
Santa Marina. 
Villares.. . 

Nagaz. 
Quintana del Castillo. 
Villagaton. . . . 
Villamegil. . . . 
Vega de Escarpizo.. 
Pradorrey. . . . 
Rabanal del Camino. 
Sta. Colombado Somoza 
Priaraoza. . . . 
Santiago Millas. . 
Val de San Lorenzo. 
Valderrey. . . . 

{Truchas 

Í
Lucillo 
San Justo. . . . 
Villarejo. . . . 
CailrillolosPoWazares 

al 12 de 
20 al 
41 al 

S a l 
<$ al 

8 al 
11 al 
46 al 
10 y 
13 al 
17al 
8 y 
S a l 

42 al 
17 al 
21 al 

S a l 
16 al 
42 al 
l » a l 
13 al 
21 al 

S a l 
12 al 
17 al 

Setiembre 
22 
13 
10 
1S 
10 
14 
17 
I I 
15 
49 
» 

10 
13 
19 
23 
II 
18 
14 
21 
1» 
23 
44 
15 
1» 

» & 4 

Partido de M a ñ o . 

Antonio González. 

Juan Solares.. . 

José Alonso. . . 

Fidel Astnsio.. 

Francisco Pérez. 

Lucas Sanios.. 

/Acevedo. . . . 
\Buron 

' i B o c a de Huérgano.. 
vltiafio 

, jOseja de Sajambre. 
(Vegamian. . . . 

'¡MaraDa 

Í Villayandre. . . 
Salarasn. . . . 
Cistierna. . . . 

40 al 12 de Setiembre. 
13 al 15 
17 al 19 
21 al 24 
15 al 17 
9 al 14 

15 y 14 
9 al 11 

13 al 14 
16 al 18 

9 á 4 

Partido ie Sahagwn. 

Juan Nistal. 

Pedro Santos.. 

Rafael García.. 

Cárlos Ordofiez. . 

Juan Blanco. . . 

Gregorio Zotes. . 

Luciano Arguello. 

loara. 
Grajal 
Castrotierra. . . 
£1 Burgo. . . . 

(Escobar 
<tiordal¡za. . . . 
(Villeza 
IBerciaaos del Camino. 

al 9 de Setiembre. I 9 á 4-
9 y 10 
3 al 5 
6 y 7 

10 al 12 
12 y 43 

» v 10 
5 y 6 
2 y 3 

Partido de Valencia de D . Juan. 

Francisco Calvo 
Pedro Sánchez. 

Antolin del Valle 

Andrés Merino. 

Laureano Nistal. 

ÍSantas Martas. . . . 
Vil lan. ' las Manzanas.. 
Corvillos 

. IValderas 
j Cimanes de la Vega. . 

•(Villafer 
. iVillacó 
. Cabreros del Rio. . . 
. IPajares de los Oteros. . 

| Villademor de la Vega. 
' i Toral de los Guzmanes. 

Í Villaqaejida. 
Algadefe. . 
Villamandos. 

.Villaboroate. 
iCastrofuerte. 

• ¡Fuentes de Carbajal. 
'Carapazas. . . . 

14 al 16 de Setiembre, 
i y 5 

y 10 
al 6 
y 5 

1 l 
y s 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
y 
V 

8 
4 
4 
6 
4 
4 
6 
4 
6 
4 
8 
6 
6 
4 
8 

10 

7 
3 
7 
5 
9 
7 
7 
5 
9 

11 

9 i « . 

Partido de L a Vecilla. 

Í
La Ercina. . 
Vegaquemada. 
Valdeteja. . 
Valdelugueros. 

. |Valdepiélago. 

2 al 4 de Setiembre. 
5 al 7 

11 y 42 
9 y 10 
3 al 7 

9 á 4 

Bernardo Diez Orejas 

Manuel Diaz Presa. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento 
de loe señores contribuyentes de la misma y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 16 de la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, reformada por Real decreto 
de 25 de Agosto de 1371; é interesándoles á la vez á fio de que realicen sus respec
tivas cuotas dentro de los dias designados, pues en otro caso se llevarán á efecto las 
medidas coercitivas qne se enlabiarán con toda actividad contra los que resulta

ran en descubierto. 
Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo ningún pretesto dejen de 

recojer los oportunos recibos talonarios, al verificar el pago, puesto que estos do~ 
cumpntcs son los únicos que justifican haberlo efectuado. 

León 31 de Agosto de 1878.—El Delegado, Eduardo [lia. 

ANUNCIOS 
TRATADO TEÓRICO-PRÁCTICO 

SOBRE 

FABRICACION, MEJORAUIENTO Y CONSERVACION OE IOS VINOS ESPAÑOLES 
por 

B . ABASÓ 

grabados intercalados. Un tomo en 4.° de 432 páginas de esmerada impresión y 
en el texto, 28 reales en la imprenta de este periódico. 

Se compra papel amortizable del 2 p0/». cupones vencidos y por vencer; 
papel del personal, Empréstito romano, títulos del Empréstito, residuos, facturas 
y recibos y toda la clase de valores públicos y de Sociedades que puedan convenir, 
á tipos muy beneficiosos. Se negocian bonos del Tesoro á precio de cotización. 

D. Luis Ciordia y Sola, calle de la Catedral, núm. 5, frente al café del lri>. 

Imprenta de Garzo é Hijos. 

file:///Buron

